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a n u n c i o s  o f i c i a l e s

INSTITUTO ESPAÑOL D E MONEDA EXTRANJERA  

Cambios de moneda publicados el día I de enero de 1947, de acuerdo con las
disposiciones vigentes

CAMBIO OF1C1A1 CAMBIO OFICIAL 
CAMBIO OFICIAL Pii&FKKSNTt. ( i )

Compra Venta Compra Venta

Francos »
L ita ** ......................................... ..................
L>óia»«rs «.«»..««««...«»....«.«.««t 
Lúas . . . . .
Francos suizos . . . . . . . .........
Risch«m ark .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Flancos oeig&s
F'cttíH * ............................... .......................
Escudos . . . . . . . . . . 5 . . . .
Pes*»« moneda legal ........................

A uxilio fam iliar .................
T u rism o  ............................................... ...

to r v r * e  suecas ..
C o r e a s  n<« liegas
Corona* d a ie s a s ’ .........................
Pesos ch i^ n o * .................................. .

9> *5 9*35 ■ ' - »  —  
44-— 45. —  6 6 .— 67.65
10 .9 5  1 1 ,2 2  16 ,4 0  l6 ,8 l
10 .9 5  t -  —

* 53»— * 59.35 379.5«  3&9.—

* 5 — *5.6 o  —
4 1 1 ,6 0  4 * 1 ,9 0  —

. 43.50 44.6°  6 5 ,2 5  66,90 
2 ,6 0  2,66 —  4 ,10  
7-  —  4 .0 0  —
—  ■ ■ —  3.9®  ' "  
3 ,0 4  ¿ , u  —  —

*.*95  *.33  —  —  
35.70 36,60 —  —

( 1 ) fia cam bio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto cte 
«Turismo» 0  «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8  de agosto de 1946

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Nueva industria

 Expediente núm • 3.3S7

Peticionario: Don Angel Pandavenes 
Blanco, vecino de St llano (Ponga).

Objeto: Solicita establecer en Arrien
das, de esta provincia, una industria de> 
labrieación de galletas y levadura.

Producción anual prevista: Galleta de 
tipo único, a báse de harinas combina
das, 30.000 kilogram os; levadura pren- 

' sada, 3.000 kilogramos.
No se solicita importación alguna.
Se hace pública t-sta petición para 

que quien se considere afectado por la 
misma presente los escritos que estime 
necesarios, debidamente reintegrados y 
por ,duplicado, antes del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delega
ción.

Oviedo, 7 de diciembre, de 1946.—
1 El Ingeniero Jefe, Joaquín Cores Ma- 

savéu.
3 - 0 .  ________________________________________________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SANTANDER

Ampliación de industria

Peticionario: Standard Eléctrica, S. A. 
Maliano (Santander)

Objeto de la am pliación: Sustituir
los recubrimiehtos de los conductores 
que se hacen con materias textiles por 
sustancia** plásticas.

Maquinaria y primaras materias a im
portar: Una budinadora especial de
31/4» cqd tubo de enfriamiento y vulca
nización continua, con longitud de  60 
metros, y une ^alentadora refinadora, 
hiendo e valor aproximado de esta día- 
quinaria de 600.000 pesetas.

•Las materias primas a importar son 
cloruro* de polivinilo y composición de

politileno, en Planchas de diferentes gra
dos de dureza y colores;

Consdmo aproximado anual,' 90,000 
kilogramos.

Valor: 900.000 pesetas.
Se hace publica esta petición para que 

tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elbmentos cuya importación se so
licita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y reintegrados 
debidamente, en eil plazo de diez días 
siguientes a la publicación de este anu-n. 
ció, en esta Delegación de Industria, 
Cautelar, 13.

Santander, 9 de diciembre de 1946.— 
£ 1  Ingeniero Jefe, J .  Germán García.

16— O.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS 
HIDRAULICOS DEL GUADIANA Y 

CIJARA

Jefatura de Obras

Información pública del «Proyecto de la
Red de acequias de la parte 2.a de la 

Zona F . del Canal de Montijon»
Aprobado técnicamente por Orden mi

nisterial de .17 de diciembre de 1946 el 
«Proyecto de la Red.{de 'acequia» de la 
parte 2.a de la Zona 'F. del Canal de 
Montijo», la Delegación de 10s Servi
cios Hidráulicos del Guadiana y C ija- 
ra ¿omete este Proyecto a información 
pública, de acuerdo con lo que precep
túa la Ley para construcciones hidráu
licas con destino a riegos de 7 de julio 
de 19 11, en su artículo 12.

Esta Jefatura asigna un plazo de 
treinta $fa> que empezarán a contarse 
desde el siguiente al de la fecha de pu
blicación de este ^nuncio en él B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , duran
te el cual podrán reclamar contra dicho
Proyecto, lo» que se consideren 'perjudi-

>

1
cados pqr sus características, a¿á como 

• para que los inter e>ados en estas obras 
formulen los ofrecimientos de auxilio 
con que e-tén dispuestos a  contribuir 
para su realización.

Tanto las reclamaciones como ios ofre^r 
cimientos, deberán presentarse en las 
Oficinas de  esta Jefatura, en Mérida* 
plaza de España, 13.

•La expresada información se somete
rá ,a las siguientes reg las:

1 .a Uno de los ejemplares del Pro-? 
yecto se expondrá al público en .as o f i-  
ciñas de la Jefatura de Obras de la De
legación de los Ser vicio v Hidráulico^ 
del Guadiana y C ijara, durante el plazo 
de 30 días.

2.a Por el Je fe  de Obras de la cita
da Delegación, se facilitarán al público 
los datos del Proyecto qué sean solici
tados, quien propondrá, en caso nece
sario, la ampliac ón del plazo para la 
admisión de reclamaciones.

3.® L a  información »e ajustará a 4o 
dispuesto en las Instrucciones de 10 de 
noviembre de 1922.

Nota-extracto para la información pública

Consiste esta segunda parte de la Zo
na F . de la Red de acequias a que se 
refiere 1 este extracto, a una superficie 
regable de 928,48 hectárea», que con
juntamente con la» 66a.93 hectárea» do 
la primera parte, que hoy se encuentra 
es construcción, forman el conjunto de 
, *593*4il hectáreas que es la superficie 
total regable de la Zona F ., zona que 
está comprendida entre el Canal de 
Montijo y ¿os arroyos de Valdelobos* 
Cabrillas, y Teja.

Lo* límite» que' definen la segunda 
parte de la Zona F ., toda ella-enclava
da en el término municipal de Badajo2 
y sobre la que recae la información ¡pú
blica son :

Noíte*—Arroyo de Valdelobos.

r  ;     1

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Á partir de 1.a de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial)

PESETAS

Trimestre 45,00
A f i u    180,00
Número corriente,;, 0,75 

» atrasado ...  1*50
Lo que* aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
paia general conocimiento y 
a hn de que los señores sud- 
ciiptores efectúen sus reme* 
sas de acuerdo con la expre* 
sada tarifa.

Madrid, enero 1947,
LA ADMINISTRACION
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E ste.-— L ím ite  de los térm inos m uni

cipales de M ontijo y Puebla de la C a l
zada con Badajoz.

S u r .—A rroyo  C a b rilla s  y  arroyo T eja.
O este.— C am ino del C o rtijo  de la  ̂ a- 

•ra, al C o rra l del Z ahurdún.
Los terrenos que form an la zona son 

de form ación cuatern aria d ilu via l, aptos 
ipara el cultivo de riego.

E l riego de esta segunda parle de la 
Z ona F. a. igual que la prim era, se efec
tuará directamente por gravedad sin ele
vación, fijándose el módulo de 25 litro s- 
segu.ndo, capaz para ser m anejado por 
un solo regante.

La longitud total de la Red de ace
quias que se comprende*» en este pro
yecto. es de 2 1 .147  metros y la de azar
bes de desagüe 22.250.metros. ,

E l presupuesto rota’ de la.s obras por 
contrata y concurso asciende a pesetas
'S l 45 -44-í.%-

M érida, 19 de diciem bre de 194b.— E l 
In geniero Jefe, Juan B. Beltrú. -

1.932—O.

EXCELEN TISIM A DIPUTACION  
PRO VIN CIAL DE ZARAGOZA 

Subasta para el arriendo de la Plaza 
de Toros

Declarado inhábil por <d Excm o. Ayun_ 
tamiento de Zaragoza el día 2 de enero, 
se hace público por el Presente que ei 
plazo de (presentación de pliegos para 
c-alá subasta term inará el día 16 de dicho  
mes, a las trece horas, celebrándose 3a 
Nubasta el día 17, a las doce horas.

Zaragoza, 31 de diciem bre de 1946.—  
E i Presidente, José M aría G a rcía -B e -  

I Ifn g u e r .

AYUNTAMIENTO DE V ILLA FR IA  
DE BURGOS

Anuncio de subasta-cuncurso

E l Ayuntam iento de Villa-fría de B u r
gos anuncia la subasta-concurso de las  
obras de construcción de trece v iv ie n 
das y anejos en V illa fn a , acogidos a 
los beneficios del régim en protegido del 
In stitu to  N acional de la V ivienda, y de 
la s  que es Entidad constructora el 
A yuntam iento.

• ¡Los datos principales y plazos de la 
.subasta-concurso y la form a de celebrar
se la m:><ma son los que seguidam ente- 
se indican.

I.— Datos de la subasta-concurso
E ] proyecto de las edificaciones pro

tegidas -ha sido redactado por el A r
quitecto don José Angel C a rd ó n  Aiz- 
purúa.

E l .presupuesto de contrata asciende  
a la cantidad de quin ientas cincuenta y 
S'*;s m il setenta y tres pesc-ta's.

L a  fianza provisional que para p a rti
cip ar eníMa subasta-concurso previam en
te ha de ser constituida en la C d ja  G e 
neral de D epósitos de M adrid  o en la 
respectiva Delegación de H acienda, en 
Ja cuenta especial de T eso rería  del Ih?-  
tituto N acional de la V ivienda es <Je 
once mil ciento veintiuna pesetas con 
cuarenta y seis céntim os (11.121,4b pe
setas).

L a  fianza definitiva qu e ha de consti
tu ir él adjudicatario, una vez cerrado el 
rCüa.u-, aacloavit a la cantidad de vein 

tidós mil desdentar, cuarenta y dos pe
setas con noventa y do? céntim os (pe
setas 22.242,92).

I I .— Plazcs dtí la subasta-concurso

L a s  proposiciones para optar a la su 
basta-concurso se adm itirán en el A y u n 
tam iento de V ü la tn a  (B u rg o s) en las 
horas hábiles 'de oficina, durante trein
ta días naturales, contados a pa rtir de 
la publicación del presente anuncio en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

E . proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas, 
en el que' se desarrolla todo jo re lati
vo a Ifes óbras y circu n sta n cia s que com 
prende la contrata, y el pliego de con
diciones económ ico-jurídicas generales  
y p a rticu la re s que h a n -d e  regir t*n la 
m ism a estarán de m anifiesto en t\ 
A yuntam iento de V illa ír ia  (B u rg o s) y 
en el Instituto N acional de la V ivienda  
en los días v, horas hábiles de oficina.

L a  apertura de los sobres se verifi
cará en el Ayuntam iento de V iila lr ia  
(B u rg o s) al día siguiente de cjuedar ce
rrado el plazo de adm isión dé los plie
gos.

Lá fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario  en .a C a ja  
General de Depósitos de M adrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda., 

en la cuenta especial jéL» T o o r o r ia  de! 
Instituto Nacional de m Vivienda, den
tro de Iok quince d:a> siguiente.-, al de la 
publicación de a ad judicación definitiva  
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A  IX ).

• D entro de los quin ce días siguientes  
al de !a constitución de la fianza defi
nitiva, el adju d icatario  deberá fo rm a li
zar, m ediante escritura pública, el r o -  
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras.

•Las obras se in icia rá n  dentro de los 
ocho días Mguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo  
quedar - term inadas en un plazo de die
ciocho meses, a p a rtir del d ía  de su 
comienzo. f

IllY — Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lid ia d o re s presentarán H a docu
mentación para p a rticip ar en la subas
ta concurso er. do* sobres cerrados y ' 
lacrados, uno de jos cuales contendrá  
la propuesta económ ica de la*obra, fo r
m ulada por medio del 'im preso que a»i 
efecto se facilitará  %n el Ayuntam iento,

?! el otro, los pliege»> dem ostrativos de 
as referencias técnicas y económ icas y 

los siguientes docum entos:
i.°  C é d u la  personal del lid ia d o r o, 

en su caso, dei apoderado cuando se 
tlate de E m p resa s o Sociedades.

2.0 E s c ritu ra  de constitución de la 
Sociedad licitadora’r.

3.0 Poder especial y suficiente para  
co n c u rrir a la subasta-concurso.

4.0 R esguardo de habér depositado  
la  fianza provisional en la respectiva D e
legación de H acienda, o, en su caso, en 
la C a ja  G eneral de D epósitos de M a
drid, a nombre del In stitu to  N acional 
de la Vivienda.

5.0 U ltim o recibo de la contribución.
6.° Recibo ju stificativq  de estar al

corriente en el pago de la .cu o ta  sindical.
7.0 Certificació n -o docum ento acredi

tativo de que no existe nin guna, de las 
incom patibilidades establecidas por el

! Rea! Decreto de ?\  de diciem bre do 
L 1 9 ^ -1 S.°“ Declaración y, en .su caso. eqni.
; probante, de que ios ¡íufterales, ar, 
j tfcu'os y efectos que han de ’ ser em- 
í p e ; id os en la eje< u -ión de ias obras 
¡ son de prodm ción nacional (Ley de 14 
j de lebrero de 1907).
; o.° J¿i>;tifienntc> d.* encontrarse al
¡ corriente* en el pago d<‘ las prim a? y 
j cuotas de i cu- seguro? y subsidio?  

ciales.
! La Mo-a rstará constituida por repre,' 
1 s e n ía c io n o  de] Ay untam iento de Villa- 
j fría <ie B urgos y un representante del 

In stituto N acional de ¡a V ivienda, y del 
I acto dará íe el N otario a quien por tur- 
i no corresponda.

Lo* sobria que contengan las propo
siciones económ icas de .o s. concursantes 
rechazado** («¡t i ¡culo bi del Reglamento 
de* 8 de  septiem bre de j 939) ?o destrui
rán ante Notario, procedYnduse a con
tinuación a la apertura ante dieho No
tarlo de k v  sobre- ro-tniiK-.', adjudkán- 
dose la obra a la proposición más ba
ja. De e*<istii igualdad se decidirá me
diante 'sorteo. •

E l bastanteo de poderes, a cargo del 
• licitadar, declarará por un Letrado 
en ejercicio  en B u rg o - o en M adrid.

7Y r minndo el remato, si no hay recla
m ación, -e devolverán n lo- !ieitadorc*> 
los resguardos de ios dep asilos y de
más docum entos presentados, retenién
d o le  el que sC refiera a la proposición 
dc-' lara.da m ás ventajosa.

Si en el plazo >cña ado no fuera cons
tituida la fianza definitiva, ei Adjudica
tario p erd erá  la fianza provisional y se 
a n u lará la adjudicación de las obras.

E n  el caso de que el n d ju d :catario no 
fo rm alizara en e4 plazo establecido el 
correspondiente contrato, perderá ©1 to
tal im porte de la fianza definitivamente  
depositada.

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales 
y tim bres correspondientes.

A sim ism o el impuesto de pagos al 
Estado en la? certificaciones de » bra go
zará de un 90 por 100 d© reducción.

V illa fría  de Burgos, diciem bre de 1946. 
C e cilio  González G onzález.— A lvaro Ruiz. 
Bernardo M artín ez'— E l Secretario, A. Ro
dríguez. f  ’ 2 .129-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

E xtraviados dos extractos de inscrip
ción de acciones del Banco de España, 
fechas 4 de mayo de 194O y 7 de í>ctubre 
de 1946, de cuatro acciones el pnmero, 
núm eros 275.373 a 370, y de do? accione? 
el último, núm eros 10.165 y 16b, a favor 
de d'^ho Isabel R uiz G arcía, se expedirá 
duplicado según determ ina el artículo 4.0 
del Reglam ento de este Banco, salvo re
clam ación de tercero notificada al Esta
blecí miente dentro del plazo de un mes, 
quedando éste exento de toda respon
sabilidad. '

Madrid, i 0 de diciem bre de 1946.—-Al-» 
berto de Alcocer.

23-P.
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A DMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA  
INSTANCIA E INSTRUCCION 

M A D R I D
Edicto

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de esta capital, en ios autos 
seguidos a instancia del Banco Hipo, 
tecario de 'España, representado por el 
Procurador don Juan Avila Pía, contra 
doña Dolores Laguna Fernández y don 
Femando y doña Fernanda Ortiz 'La
guna, sobre leclamación de 1.750 pe
setas, parte de un préstamo hipoteca
rio, ¿ntere^es, gastos y costas,, ¿e ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la siguiente:

•Finca.■♦-En Andújar.—Una casa de 
dos plantas, marcada con el número 
16, sita en el ¡Láñete de Santa Maria 
y Acera del Arco, que se llamó de Be
lén, de la ciudad de Arjona, con ocho 
rñetros y trescientos cincuenta y nueve 
milímetros, o >enn diez varas de frente; 
linda por su derecha entrando, con 
otra casa de 00:1 Pedro Ramiro 'Rome
ro, antes de Antonio Prados Jiménez; 
por la izquierda, con la de los herede
ro- de Carmen Segovia 'Lora, y por la 
espalda, con corrales de Mateo Re
quema.

Dicha subasta se celebrará doble y 
simultáneamente, ante este Juzgado, 
sito en la calle de General Castaños, 
número uno, v ante el de* igual clase 
de Andújar, el día diecinueve de febre
ro próximo, a las doce horas oe su 
mañana, bajo las condiciones siguien
tes :

Servirá de tipo para la subasta \a 
, cantidad de tres mil quinientas pese- 

tas, pactada en la escritura de pros
ita mo.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Para tomar parte en ia subasta de
berán los licitad les coivignar previa
mente en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento del 'referido tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Si se hiciesen dos postura* iguales, 
se abrirá nueva licitación eníre ios dos 
rematantes.

Los títulos suplidos por certificación 
de. Registro se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrán ser examinados por los lid ia
dores, quienes deberán conformarse con 
ellus y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros.
* Las cargas o gravámene* anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsisten
tes v sin cancelar, .entendiéndose que 
el rematante- los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate.

Madrid, 24 de diciembre de 1946.— 
El Secretario, Antonio Yárrez. ^ Visto 
bueno, el Juez (ilegible)

: : - Y  J .

MADRID
Edicto

En virtud de providencia de hoy, dic« 
tada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 1, Dudan o de esta capital, en el 
procedimiento ejecutivo especial instado 
por el Banco Hipotecario de España con
tra don Vicente Hernández García, en re*» 
clamación de un préstamo hipotecario» 
se anuncia la venta en pública subasta 
y por primera vez de la finca hipotecada 
que se describe a continuación :

En Espinardo.—Una casa de una y dos 
plantas oon la calle de la Cruz, con 
vuelta por su izquierda, entrando, a la 
del Rosario. El solar de esta casa tiene 
una extensión de ciento cuarenta y cinco 
metros cuadrados, y linda, por la dere- 

* cha, entrando, con cas^ de don Pedro 
García Navarro; por la izquierda, con 
la calle del Rosario; al fondo, con resto 
del terreno de donde se segregó, y por 
el frente, co<n la calle de su situación. 
La superficie edificada en este solar es 
la ■ siguieinte : en dos plantas, ochenta 
metro» cuadrados, y a una planta, cua
renta metros cuadrados, quedando el res
to de la superficie del solar dedicada a 
patios.

Cuya subasta tendrá lugar, doble y 
simultáneamente, en las Audiencias de 
este Juzgado y en la del de igual claso 
que corresponda de Murcia, el día 31 de 
enero próximo, á las once y media do 
su mañana, previniéndose a lós licitado- 
res :

1.° Que dicha Finca sale a subasta por 
primera vez y por ©1 tipo de 13.000 pe
setas, convenido al efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, debiendo consignar los licl- • 
tadores previamente para tomar parte en 
el remate él 10 por 100 de la indicada 
suma, sin cuya designación no serán ad
mitidos.

2.° Que los autos y los títulos de pro
piedad del inmueble, suplidos por cer
tificación del Registro, estarán de‘mani
fiesto en la Secretaría del que refrenda* 
entendiéndose que todo, licitador acepta 
como bastante la titulación, sin derecho 
a exigir ninguna otra.

3.0 Que las cargas o gravámenes-, an
teriores y los. preferentes, si los hubiere* 
al crédito reclamado por el Banco Hipo
tecario de España, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. — Eli Juez de (Primera Instancia» 
Juan A. Pacheco.—El Secretario, P„ S«9 
Manuel Leira.

12—A. J

BARCELONA
Edicto

En .virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número tré> de Barcelona en pro
videncia de veintitrés del actual, dictada 
en el procedimiento sumario hipotecaria 
instado por doña ¡Fi’.orñena Lloréns Ven- 
drell contra Con>truccio.nes Mathéu, So
ciedad Anónima, se saca a pública su
basta por primera vez, término de veiru
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te. di&s y por eJ precio de valoración que 
se dirá, la finca hipotecada objeto de di
cho procedimiento, que se d e r r ib e  a s i: .

«Porción de terreno en el que hay una 
casa  de planta baja y un piso con cu
bierta de tejado y ün patio en el que 
hay varias cuadras y cobertizo-, seña
lada con el número 3 y 5, antes 5 y 7, 

•de la calle de Conca de Trenip, de la 
'barriada de H orta, de esta ciudad, de su
perficie en junto 46.428 palm os, equiva
lentes a 1 *753 m etros 94 decím etm - cua
drados. 'L indante: ai Norte, con Heri- 
berto C a la fe ll ; .a l Su r, con un p asa je  lla
m ado de Puig y C astellá , antes de C la 
v é ; al (Este, con R osa Pu ig  de Verda- 
guer, y al O este, con dicha calle de la 
Conca de Trem p, Inscrita en el tomo 
649 del archivo 61 de 'la sección quinta, 
fo lio 76, finca número 1.525 del R egis
tro de La Propiedad dei Norte de esta 
dudad.»

V alorada la descrita finca en la escri
tura de debitorio en la cantidad de dos
cientas cincuenta mil pesetas, que es el 
tipo de subaste.

'La celebración del rem ate tendrá lugar 
en la sala audiencia del Juzgado de Pri
m era Instancia número tres de Barce
lona, sito en el Palacio de Ju stic ia , S a 
lón de Víctor Pradera, el día diecisiete 
de febrero próxim o, a la hora de las 
once, haciéndose presente a los licitado- 
res Que los autos y lia certificación 
del R egistro  a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria estarán de m anifiesto en la 
Secretaría ; 'que se entenderá' que todo 
Jicitador acepta como bastante la titu
la c ió n ,'y  que las cargas y gravám enes 
anteriores V io$ preferentes, si los hu
biere, al crédito d J  actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rem atan
te los acepta y qued a 'sub rogad o  en la 
responsabilidad de los m ism os, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
m ate, y que para tomar parte en la 
subasta deberán los lid iad ores consig
nar, en la C a ja  General de Depósitos 
previam ente o on la Mesa del Juzgado 
una cantidad igu al,^p or lo menos, al 
diez por ciento de la valoración, que 
es el tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán adm itidos,

Barcelona, 28 de diciem bre de- 1946.*—=— 
El Secretario, Jo sé  Pastor.

5.405-A. j.

BARCELONA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Prim era Instancia número 
seis de los de esta ciudad, en providen
cia del d:a catón e del actual, dictadá 
en las diligencias de cump imiento de 
sentencia dictada en los autos de ju i
cio declarativo sobre divi>Jón de bienes, 
prom ovidos por doña Natalia C alsina 
Sabaté, contra doña Flora C alsina Sa- 
baté, por la presente s~e saca a la ven
ta en pública subasta, por prirnera vez. 
término de veinte días y precio de die
cinueve mil setecientas setenta y . cin
co pesetas, fijado .por los propios inte
resados. la propiedad del censo con do  ̂
minio directo y derechos al mismo ane
xos, prohibitivo de todo otro con do
minio, ; de pensión anual setecientas 
treinta y seis pesetas treinta céntim os,

pagadera por m itad en los días veinti
séis de mayo y de noviem bre, su ‘'api- 
tal al cinco por ciento, que se fijó en 
la escritura de establecim einto que lue- 
gp se m encionará, catorce mil ?e¡tecien- 
tas veintiséis pesetas veinticinco cénti
mos, debiendo satisfacer como laude- 
mio, por razón de tal censo, el uno y 
medio por ciento del precio, y la indi
cada pensión, íntegra, sin descuento a l
guno por contribución ni otro alguno, 
y en buena moneda de oro o p lata pre
cisam ente, con exclusión de calderilla y 
de toda clase de papel moneda, el cual 
censo e- redimible a voluntad del que 
debe prestarlo, excepción hecha de una 
peseta en pensión que tiene el carácter 
de irredim ible, así como el dom inio y 
derechos inherentes, y fué* im puesto por 
don Lu is C alsina a doña Ana 'Ramón 
y T rilla , por razón del establecimiento 
de un solar de terreno edificadle, de su
perficie cinco mil seiscientos diez pal
mos cuadrados, equivalentes a doscien
tos once m etros noventa y cinco de
cím etros; lindante, por el . trente, P u 
niente, con iá calle de Villar-roel; (por 
la derecha, Norte, con d^r Agustín To- 
rren ts ; por detrás, O riente, ion ¿don 
Tom ás Jan  sana, y. por la izquierda. 
M ediodía, con el mismo señor C alsina, 
el cual solar procede de la parte edi
ficable de la mencionada pieza de tie
rra, con el paraje llam ado «'Fondo de 
Valldoncella», que íué de'. Sem inario 
Conciliar de Vich y fué establecido me
diante escritura autorizada por dicho 
Notario don Joaquín de M atrás en 
veintiséis de m ayo de mil ochocientos 
ochenta y cuatro, que produjo la ins- • 
cripción prim era dcJ la finca número 
tres mil dos, al folio treinta del libro 
trescientos cincuenta y uno de O cci

dente en el R egistro  de la . Propiedad 
de este partido.

Se ha señalado p ara  el. acto de! ie- 
mate, que tendrá lugar en la Sa la  A u
diencia de e-te Juzgad o , sito ; r. los 
bajos del Palacio de Justic ia , ala de,, 
recha, primer pátio, el día doce de le
brero próxim o y hora de las once, orect 
viniéndose a los licitadores que para lo
mar parte en la  subasta deberán con
signar previam ente en .a  C a ja  G ene
ra! de Depósitos de la provincia, con 
anterioridad al acto, precisam ente, una 
cantidad igual por J o  menos al diez 
por ciento efectivo del precio de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti- 
d o s ; que los postores podrán adquirir 
con derecho a ceder a tercero; que no 
se adm itirá positura que no cubra el 
total precio; que todos los gastos de 
derecho* reales, im puestos y escritura, 
serán a cargo del comprador, incluso los 
de plus v a lía ; que las cargas o g ravá
menes que pesaren sobre el derecho 
real, continuarán subsistentes, enten- 
diéndoee que el rem atante las acepta, y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mism os, sin destinarse a su ex
tinción el precio dei rem ate, y que los 
títulos de protpiedad que resulten de Ja s  
actuaciones, estarán de m anifiesto en 
Secretaría, con los cuales deberán con
fo rm arse  los licitadores, sin que tengan 
derecho a exig ir ningunos o'tros.

Barcelona, veintitrés de diciem bre de 
mil novecientos cuarenta y seis.---El 
Secretario , Manuel. L. Villar.,

6.024-A. J. á

REQUISITORIAS

r$a.io a p ercib im ien to  ae sei a e e ‘ .¡rudos re
beldes ,y qe incurrir en  las d«-í>ia¿> res
p o n sabilidades legale? de no uiei-eruarse 
los procesado.-- que a en niiu  r.iu*inn se 
expresan, en e\ p la /o  que- se Jet- rija a 
.o n ta r  desde e; día de la publicación  
cic] a n u n cio  en este pej-iociico oficial, y 
ante e> J u zgado o  T rib u n al uno señala 
se les cita, llam a y em plaza  encargán
dose íx tdfcuus iah- 'Autoridades o Agentes 
de la policía ludiciaj p r o c e d a n .»  l a . bus. 
ca, cap tu ra  y con d u cción  de aquellos, 
p o n ién d olo s a d isp o sic ión  c e  qioho Juez 
o T rib u n a l con arreglo a- los ■ ««.rúenlos 
corresp o n d ien tes de ie Ley de Knjuicia- 
m ie u to  C ivil

Juzgados M ilitares

1
P A S E L lL A S  F A R  R 'F R A S , Francisco; 

hijo de Francisco V de Jo se fa , natural 
de Vallirana (B arcelona), avecindado 
últim am ente en Peraleda (Ge«r. na), na
ció el 24 de septiembre* de 1923, solte
ro, agricu ltor, sabe leer y escribir, v<. 
'ñas (personales: nariz aguileña, color 
natural, estatura 1,7 10  metros, destinado 
en el Regim iento de Infantería Ebro, nú
menes 56 (Ametralladora?), de guarnición 
en T a rra g o n a ; procesado en causa 
34.30S, por desorción, traición y espio
n a je ; com parecerá en término de veinte 
d ías ante el Juez Instructor Especial 
don Enrique Fernández Puñal.

1.269.
2

R A M O S B O S C H , Jo s é ; hijo de Ma
nuel y Jo se fa , natural ^e Sabadell (Bar
celona), vecino últim am ente de Sabadell, 
nació el 18 de febrero de 1923, soltero, 
obrero, sabe leer y escribir, cuvas ?eñas 
particulares son : nariz regular, coIot na
tural, estatura 1,644 metro?, destín; do en 
el Regim iento de Infantería Ebro oúm. 56 
(A m etralladoras), de guarnición en Ta
rra g o n a ; procesado en cau*a 34.308 por 
deserción, traición y esp io n aje : compa
recerá en térm ino de veinte días ante 
el Juez' Instructor especial don Enri
que Fernández Puñal.

1.270»
3

Por la presente se cita y emplaza 
ai autor o autores d e sc o n o c id a  que el 
día 6 de enero último coloraron tres 
balas de fusil de las llam adas perfora
doras en los raíles del tranvía, a la al
tura del cruce de la Glorieta de Emba
jadores con el ^paseo de las Acacias; 
procesados en sum ario 1 3 4 1 9 1 ;  compa
recerán en término de diez d ías ante 
el Juzgad o  M ilitar Perm anente núme
ro 29, sito en fia m o n te , 2, piso 3.0 

1.272 .
4

B U E N O  R E 'LA Ñ O , M anuel; hijo de 
Juan  y Dolores, natural de Argonifia 
( Ja é n ), dom iciliado últim am ente en Ar- 
gonilla ; encartado en expediente por 
falta de incorporación a - fila s ; compa
recerá en término de treinta días ante 
el Teniénte Juez Instructor don Juan 
de Arm as M edina, del kegim ieo to  In
fantería C an arias , número 50, de guar
nición en L a s  Palm as.

1-274-
5

C A S T R O  T O R R E S . E m ilio ; natural 
de L é r i d a ,  avecindado en Burdeos 
(F ra n c ia ), nacido en 5 de enero de 
1924, del reemiplazo de 1945, por la Caja 

do R eclutas número 40, de L é r id a ; en
cartado en expediente por falta de Ln-
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corporación a Cuerpo; comparecerá en 
^rmino de treinta días en la Plaza de 
Seo do Urgel (Lérida) ante el juez Ins
tructor don Luis Riyero Chinos, con 
destino e.n el Batallón de Cazadores de 
Montaña- Arapiles , número 3.

1.275’:
6

CASCABA SARI EGO , Jo sé ; hijo de 
José y Adelaida, natural de Rivera do 
Arriba, Concejo dt Oviedo (Asturias), 
domiciliado en ídem, .de veintiséis años, 
'soltero, soldorista; procesado pote falta 
grave de evasión ; comparecerá en tér
mino de veinte días ante el Capitán de 
Caballería don Pedro Gómez Gallego, 
Juez Instructor de la Agrupación do Ba
tallones de Soldados Trabajadores de la , 
Segunda Región Militar en Lora del 
Río (Sevilla)'.

1.276.
7

E SP IN A R  C d L L A R , Ram ón; hijo 
de Bernardo y Donata, natural de Río- 
carar. Concejo do -Infiesto (Oviedo), de 
treinta y un años, soltero, ayudante 
mecánico; procesado por falta grave de 
evasión; comparecerá en término de 
veinte días ante* el Capitán de Caballe
ría don Pedro Gómez Gallego, Juez Ins
tructor de la Agrupación de* Batallone? 
de Soldados Trabajadores de la Segun
da Región Militar en Lora de»l Río (Se. 
villa).

•1.277.
8

ARM iEXr.O L A U D I, Jo sé ; hijo de 
José y de Cinta, natural de Tortosa 
(Tarragona), vecino de Vich (Barcelo
na), soltero, mecánicej, de veintidós 
años, estatura 1,780 m., pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba semipoblada, boca regular, 
color sano, que fué filiado como volun
tario sin premio por el tiempo do dos 
años, el día 23 de agosto de 1943, en 
la Zona Aérea de Balearos, y que des
apareció de su Unidad, Plana Mavor-de 
la Mayoría Regional de la Zona Aérea 
de Baleares, el día 9 de abril de 1946; 
comparecerá en término de quince días 
ante don Antonio Lima Rincón, Juez 
Permanente accidental del Juzgado Per

manente número 2 de la Z^na Aérea de 
Baleares (Palma de Mallorca).

1.278.
9  .

MASAGA M ASEGA, B runo; hijo de 
Eugenio y de Concepción, natural de 
Fuente Novilla (Guadalajara), soltero* al
bañil, de veinticinco años de edad, do
miciliado últimamente en Ventas (Ma
drid), con uniformé caqui ; comparecerá 
en el término de quince días ante don 
Eduardo Rosales Cañete, Juez Instructor 
en el Regimiento Infantería España, nú
mero 18, en Binéfar (Huesca).

-  1.722.
. 10

LO PEZ TRIEM O LT, Manuel; hijo de 
'Juan y de Genova, natural de SaguntÓ 
(Valencia), - soltero, fontanero, de veim 
ticuatn> años, domiciliado en Sagunto. 
con uniforme caqui ; comparecerán en 
el término de quince días ante don 
Eduardo Rosales Cañete, Juez Instruc
tor en el Regimiento de Infantería E s
paña número - 18, en , Binéfar (Huesca). 

1.722.

11
G A RCIA  L O PEZ, M iguel; hijo de 

Manuel y de M ana, natural de Elche de 
la Sierra (Albacete), avecindado en E l
che de la Sierra, nació el 6 de marzo 
de 1922, labrador, de veinticuatro /áños 
de edad, soltero, de estatura 1,69b me
tros; procesado por deserción, con uni
forme caqui ; comparecerá en el plazo’ 
de quince días ante.el Juez I-nistrucí^r 
do» Eduardo Rosales Cañete, en el Re- ¡ 
güiliento de Infantería España núm. 8, 
en Binéfar (Huesca).

I7 23*
12

LO P E Z  1LOP1EZ, / Miguel ; hijo de 
Eugenio y de Agripina, natural, de V a
lencia, nacido en 6 de abril de 1925, 
empleado de comercio, soltero; compa
recerá en el término de veinte días ante 
don ‘Luis Núfiez.de Cepeda y Sánchez, , 
Teniente de Ingenieros y Juez Instruc
tor del Regimiento de Transmisiones -de 
Ejército en la plaza del El Pardo (Ma
drid), a efectos del e x p e d i e n t e  que po» 
•falta de incorporación a filas se instruye 
contra el mismo.

1.724.
13

LO A R T E  M O R A LES, Isidoro; hijo 
de julio y Manuela, *de veintidós años, 
natural de Madrid, fontanero* soltero, 
estatura 1,630 m-, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz, barba y boca regu lar; co
lor sano, soldado de servicios auxilia
res, reemplazo de 1945, del Centro de 
Transmisiones, del Ejército, cuyo último 
domicilio fué Doctor Fourquet, núme
ro 29; comparecerá en el plazo de quin
ce días ante el Capitán Juez Instructor 
del Centro de Transmisiones, en Ma 
drid, para responder a lo*s cargos qu-e le 
resultan en expediente núm. 135.439, que 
por deserción se le instruye.

i*725-
M ESA RAM OS, Antonio; hijo de G re

gorio y de Antonia, natural de Ba-ena 
(Córdoba), soltero, de veintidós años, 
labrador, domiciliado últimamente e ** 
Baena (Córdoba), ;  comparecerá en el 
término de quince día> ante don José 
Pérez Sánchez, Comandante Juez Ihs- 
tructor del Regimiento de Ingenieros 
dol ¡Ejército, de guarnición en Pam
plona.

1.726
?5

P A R A D ER A  G IL , Gregorio; hijo de 
Ramón y de María, natural de Gallur 
(Zaragoza), perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en .Ga
llur (Zaragoza) ; procesado en expe
diente judicial núm. 95 de 1945, por su
puesta falta de incorporación a fila s , ' 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante el Teniente don Ricardo Castelló 
Catalán, Juez Instructor del Batallón 
Cazadores Montaña Gerona núm. 8,. en 
la (plaza de Huesca.

1.727.
16

PA SC U A L ARM ENGOiL, M ariano; 
hijo de desconocidos, natural efe Zara
goza, perteneciente a) reemplazo 1940, 
domiciliado últimamente en Zaragoza: 
procesado en. expediente*' judicial- núme
ro 96 de 1945,- por supuesta falta de in
corporación a n íasco m p a rece rá  en el 
plazo de treinta días ante e-1 Teniente 
don Ricardo Castelló Catalán, Juez

Instructor del Batallón Cazadores Mon
taña Gerona, ñúm. 8. c-in la plaza <io 
Huesca.

1.728.
l 7

G IM E N E Z  ILAVILLA, N icolás; hijo 
de Pascual y de Pascuala, natural de 
Vilíajeliches (Zaragoza), perteneciente 
al reemplazo cía 1940, domiciliado últi
mamente «en Y\llafe!iches (Zaragoza) ; 
proce'a do en expediente judi» ial núm- 5 
de 1945, por supuesta falta d-e incorpora
ción a tilas; comparecerá en el plazo 
de treinta días ante el Teniente don 
Ricardo Castelló Catalán, Juez Instruc
tor del Batallón Cazadores Montaña Ge
rona núm. 8, en la «plaza de Huesca.

1*729*
.18

G O N ZA LEZ SA C H EZ, Joaquín-; hijo 
de Agustín y  de Paula, natural de Za
ragoza', perteneciente al reemplazo 1940, 
domiciliado últimamente en Zaragoza; 
procesado en expediente judicial núme
ro 5, por supuesta falta de incorporación 
a filas ; compa recerá en el plazo de trein
ta días ante el Teniente don Ricardo 
Castelló Catalán, Juez Instructor del 
Batallón Cazadores Montaña Gerona, nú
mero 8, en ía plaza*de Huesca.

1.730.
49 .

B A P L E N T E  G EBAM AN O S, Em ilio; 
hijo de Marcos y de Emilia, natural de 
Zpragoza, perteneciente al reemplazo 
de 1940, domiciliado últimamente en 
Z aragoza ; procesado en expediente ju
dicial núm. 34 de 1945, por supuesta 
falta de incorporación a f i la s ; compare
cerá en t-l plazo de treinta días ante el 
Teniente don Ricardo Castelló Catalán, 
.Juez' Instructor del Batallón Cazadores 
Montaña Gerona núm. 8, en Ja plaza de 

• Huesca*
*•731.

20
M ANSO D O M IN G U EZ, Evaristo $ 

n atu .ú  d-- Cardeita San Diánez (Oren
se), casado, comerciante y Guardia ci- 
vil de frontera», expulsado, mayor de 
eda<i. estatura 1,600 metros, Color mo
reno. p-eL negro, cejas al |>el-o, ojos par., 
dos. nariz . regular, boca regular, con 
cicar ices de metralla en las dos pier
nas domiciliado últimamente en Bada
joz , irocesado por quebrantamienito de 
condgña comparecerá en término do. 
treinta días ante ei Juzgado de Instruc
ción de ia Guardia C ivil de iFronteras, 
en Badajoz.

689
21

■GO M EZ F R E S N E D A , Mónico; hijo 
de Sil verlo y de I sidra, natural y veci
no de Villanueva de la Fuente (Ciudad 
Reai;,* del reemplazo de 1941, jornalero, 
solté. ); sujeto a expediente por deser
ción comparecerá en término de quin
ce d*as ame el Juzgado de Instrucción 
sito en- el Cuartel (Leparito, en Barce
lona.

690 *
22

M ED IN A O EBR IA N , Toribio; hijo 
de Jvsé  y de Basilisa, natural de Or- 
tuelh (Vizcaya),- soltero, tornero, de 
vendí ré* £ñt>s, soldado del Regimiehto 
de lr>an'erfa España, número 118, pri
mer Batallón, tercera Compañía, perte
necíame al reemplazo, de 1943,- vestido 
con uniforme de paseo, caqui, domid-
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liado últim am ente en G a l la r ta ( V iz c a 
y a ) .  estatura 1,650 metros, pelo c a s fa- 
.r,o, . eja.-> al pelo, ojos n-g ro ^,  nariz 
r e g  ila-r b:.” ba cerrada, l>oca recular,  
color banu; sujeto a expediente por de
serción ; com p arecerá  en término do 
.ve’ n 1 o d ía*  anO- el J u z g a d o  de In s tru c 
ción del ¡R egim ie nto de Infantería  E s 
paña, n-úm. 1 1 £  en 'L abuerda ( H u e s c a ) .

691
23

ESHACH ROMA, Jo sé ; sujeto a ex
pediente 10 de 1946, por falita de incor
poración , comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento dé Infantería Ma- 
hón, número 46. en Mahón.

693
24

Z L ’RR^AGA ESC O SA , Ju lio ; hijp de 
Julio y de Gregaria, natural de Zarago
za, soltero, obrero, de veintisiete años, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos regula
res, rariz recta, barba redonda, boca 
regular, color sano, freníe x espaciosa, 
aire marcial, (producción buena; sujeto 
a exn-edie-nte 128.172 de 1945. por de
serción; comparecerá en término de 
treinta días ante el Juzgado de Instruc
ción de la Maestranza y Parque de Ar
tillera d  ̂ Madrid.

695
2 5

R O D R IG U E Z  CALlERO , C arlo s; hi
jo de Juac y Sebastiana, natural de V i
lla nueva. de) Duque (Córdoba), casado, 
fontanero, de treinta y ocho años, do¿ 
íúieiliado últimamente én Madrid, Me- 
cliod'a, 18 (Puente de Vallecas), con des
tino t-n eí butiqu/n del Batallón de Sol
dados Trabajadores núm-ro 7 ; proce
sada en causa 1.362..de 1942, por; ano
rmal ¿s ; comparecerá en término de'quin
ce díns a r,e  el Juzgado de Instrucción 
numero 8 del Campo de Gibraltar, en 
¡Ronda.

>>8 ' . ■ • > 
26

. OVi'OAGA M IN TEG Ü I, Jo sé ; natu
ral de Mo:ric(. .v vecino de VillafrancU, 

*<le Oria, soltero, chatarrero, de veintidós 
•años, quv «e encontraba en la Compa
ñía ac Tiarseúntes del Batallón dé Ca- 

. zaT vcs de’ Montaña L^gazpi, núm, 23 ; 
¡procesado por hurto, comparecerá ’ en 
t Vnú.’O de quince días ante el Juzgado 
JMüiV'i nú mero 2 de San Sebastián.

7v;.J
27

\\< -R A I/iS  T O R R E S , Enrique; de 
cviar. nía v cuadro años, casado, natural 
de Carta-p na “(M urcia), domiciliado úl
timamente • en Carabanchel Bajo (Ma
cé id ' Be rardina García 13 ; procesado 
en i.us.'i ¡ . j 73 de 1945; comparecerá en 
teri.-t.no dr die? días ante el Juzgado Es- 
gx ciá: 'núimro 4 de Aviación, en Ma
drid

' TH
 28

•EOÚN -\N'úhZ. M A RQ ü'EZ, Benito; 
h ’ jo de Benito y de Rosa, natural de 
Mad id avecindado en Canillas (Ma
drid), soltero, ebanista, de' treinta y un . 
finos, pol*- negro, cejas al pelo, ojos pe- 
que^ is, T ariz corrióme, barba poblada, 
inoren* >, estatura 1,670 metros, con una 
ci a*r'7. er da maño derecha, que se en- 
¡con traba prestando sus servicios > como 
soldado voluntario en el Ejército del Ai- 
jte, primera Compañía de la  tercera Ban

dera Independiente de Tropas de Avia
ción d e ja  Zana Aérea de M arruecos; 
piorejado en causa 1.293 de 1944, por 

. falsificación de documentos; comparece
rá en té*mino de. quince días ante el 
Juzgado de Instrucción del Aeródromo 
de Tecuán -(Marruecos).

705
29

P S D R G  SA LC ED O , Antonio; hijo 
de José y de Agustina, natural de Tán
ger, soltero, de dieciséis años, estatu
ra 1.5 10  metros, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos azules, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color moreno, fren
te regular, aire marcial, producción bue
na, vistiendo últimamente traje de In
fantería, domiciliado en Tánger cuando 
entró a servir comparecerá en término 
de veinte días ante el Juzgado de Ins
trucción de! Grupo de (Regulares núme
ro 9, en Arcila.

7°f> 
 30

R G B K ) C O R T E S , Jo sé ; hijp de Jo-- 
sé y de Enriqueta, natural de Melilla, 
solté o, sastre de veinte años, estatura 
1,555 met;os, pelo rubio, cejas al pelo, 
ojos azulea, nariz regular, barba ningu
na, boca pequeña, rubio, frente estre
cha, • aire marcial, producción buena, 
vistiendo últimamente de soldado de In
fantina, avecindado en Tánger cuando 
entró a servir , comparecerá en térmi
no de vern.coi días ante, el Juzgado de 
instrucción de: Grupo de Regulares nú
mero <>. *n Arcila. 

708

31
CONLOA A R T IL L E S , Jo sé ; hijo de 

José y <b María, natural de Zaragotea, 
vecino de Llora (Tarragona), de vein- 
tisievi años, soltero, campesino, domici
liado en ja calle de4 la Fuente, 12 ; su
jeto a expedienté por evasión; ' compare
cerá en termino de veinte días ante el 
Juzgado de Instrucción de la Agrupa
ción de Batallones de Soldados Traba
jadores de la Segunda Región Militar, 
en Lora d<4 R ío (Sevilla)*.

710
32  

R O V IR A  A YA R ZA , Jo sé ; hijo de R i
cardo y Sofía, natural -de Portugalete 
(Bilbao), soltero; jornalero,, de veintitrés 
años, estatura 1,560 metros, pelo casta
ño, cejas a l pelo, ojos azulesl nariz jpe- 
queña, barba saliente, domiciliado últi
mamente en Belchite (Zaragoza) ; suje
to a expediente por deserción; compa
decerá en término de treinta días ante 
el Juzgado de Instrucción del Batallón 
de Cazadores de Montaña Valladoiid, 
ripmaro 7, ep Zaragoza.

71T
33 

0 ¡L LER  ¡LO PEZ, (Francisco; hijo de 
Juan y de Josefa, natural dé Gerona, 
vecino de Ai bucias (Gerona), C&slell, 4, 
soltero, albañil, de veintidós añofe, es
tatura ■ Vi»530 metros, pelo negro, cejas 
al pelo ojos grises, nariz pequeña, bar
ba regular, boca pequeña, color sano, 
visitiendo uniforme militar con divisas 
de cabo, pantalón .de paño y sahariana 
del mismo tejido; procesado por''des r-. 
c ióñ ; corn\ arecerá en término de ocho 
dias. ante el Juzgado-de Instrucción de!

Batallón de Cazadores de Montaña Ca
taluña. numere 4, en Bosost; (Valle dt 
Ar.án, Lérida).

34
T O R R E S  C E JA , Francisco; hijo <le 

Jo>sé y de Concepción, natural y vecino 
de Piicrrre Geniii (Córdoba), de veinti
dós años; sujeto a expediente por falta 
de incorporación; comparecerá en tér
mino de quince días ante el Juzgado de 
Instrucción de¡ Regimiento Infantería 
Núes i a Señor* de* la Cabeza, núm. ¿8, 
en Jerez de la ¡Frontera.

7*3
35

SAN JO SE  ALO N SO , M anuel; natu
ra l de Valladoiid hijo de Antonio y 

lde Ramona, perteneciente al reemplazo 
de 1*^45; sujeto a expediente por faltar 
a concern pación ; comparecerá en térm i
no de quince días ante el Juzgado Mi
litar de la Academia de Caballería, en 

. Valladoiid.
620

36
D E DlO'S DE D IO S, M anuel; hijo 

de Antonio y de Isidora, natural y ve
cino dé A’dearrubia (Salam anca), nacido 
en 5 de diciembre de 1924, labrador, sol
tero, estatura 1,546 m etros; ‘sujeto a 
expediente i¿  de 1946, por deserción; 
comparecerá en término d<? un mes ante 
el Juzgad" de Instrucción de¡ Regimien- • 
to de intar.tería Toledo, número 35, en 
Zarn* - a.

621
 37

Por la presente se citan y emplazan 
a tros individuos, uno de ellos de unos 
veinte años, bajo, moreno, cara alar
gada, cabello castaño y liso, vistiendo 
termo gris d aro  y cam isa a z u l; siendo 

. los otros de una edad aproximada a la 
dél reseñado y vistiendo también d ec la 
ro, lo$ cuales llevaron a cabo' un atrfl
eo a mano armada frente aii Sanatorio 
de Toreros, el díq 7 de junio último, 
contra el conductor de un taxi marca 
«(Citroen»; comparecerán ante el Juz
gado Milita* .Permanente núm. 29, si*0 
en Piamon-te, núm. 2, piso 3.0, en ¿i 
plazo de quince días, para responder  
de I09 cargos que les resultan en el 
procedimiento núm. 131.489.

548-46 ;

38
C IF R E S  CA B RIE LILES, A g u s t ín  ; 

solidado de la  tercera Compañía del se
gundo Batallón del Regimiento de In
fantería España'núm . 118 , hijo de Luis 
y de Dolores, natural de Paterna (Va
lencia), soltero, labrador, de veinti
trés años, estatura 1,602 m., pelo cas
taño, cejas al pelo, ojo¡¿, pañdos, nariz 
regular, bdrba regular, boca regular, 
color, moreno, frente despejada, señas 
particulares ' ninguna, ‘ domiciliado últi
mamente en Paterna (V alencia); com
parecerá en d  término de treinta días 
a nte don Mariano Gómez Basilio, Capi
tán juez Instríicto»* deí segundo Bata
llón del Regimiento de Infantería Es
paña ,núm. 118 , de guarnición en Sali
nas dé Sin (Huesca). 498-46.

39
E SP IN O SA  D E LO S M ONTEROS 

SA LA S, Luis ; ;hijo de ¡Luis y. Ernesti
na, sol tero, oficinista; procesado 'en 
sumario 10.573 de* 19 4 1; comparecerá
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ante el Juzgado Militar núm. a, sito 
en la calle de Pascual Blasco, núme
ro 1, de. la ciudad de Alicante, en el 
iplazo de ocho días. ’

571-4*-
40. ^

‘ PEREZ LU N A , Antonio; hijo de 
A'nge! c Isabel, natural de Madrid, sol
tero, ’ fontanero, de veintitrés años, ves
tido de soldado con sahariana, .•panta
lón noruego y botos; domiciliado úl
timamente en el distrito ded Hospital 
(M adrid) ; comparecerá en el término

• Óe quince días ante el Juez Instructor 
don Vicente: Tiburcio Garrido Arenas,

. Teniente de'Infantería, perteneciente ¿d 
Regimiento Asturias núm. 131, de guar
nición, en la actualidad, en San Juan 
de-Ja* Abadesas (Gerona).

• ' 567-46. 4T ;
GO R D ILLO  PED REJO SA, Pablo; 

dol reemplazo de 1939,’ soldado que fue* 
del Regimiento de Infantería Soria nú
mero 9; procesado en expediente núme
ro 15 de 1944, por falta de concentra
ción ; comparecerá en el término de 
treinta días ante el señor Juez Instruc
tor dol Regimiento de Infantería So
ria Nnúm. 9, de Sevilla. 56S-46.

BEREN GU ER C O L L A D O , Balta
sar; hijo de Antonio y de María, na¿

* tural dc Murcia, soltero, empleado, de 
veintiún año>, estafara 1,640 m. Sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojós 
pardos, nariz regular, barba regular, 
boca regular, color .¿ano, seña^iparticiu 
larcs ninguna, domiciliado últimamente 
en Sidi-Bel-Abbes (Míutuccoi* francés) ; 
cotaparecorá en el término de treinta 
días ante el Comandante de Infantería 
don Edmundo 'Méndez Alonso, Juez 
Instructor del Regimiento de Infante
ría Vvad-Ras ,núm. 55, en Campamento 
de Carabanchel (Madrid).

505-46. .
43

FRESNEDA R O D R IG U E Z , Juan; 
ex Sargento del Regimiento de Infan
tería de Tenerife núm. 4c), natural de 

- Huesca, (Granada), de veintisiete, años, 
hijo de Pedir difunto, y de Lucía, do
miciliado, últimamente en Santa Cruz 
de Tenerife, Cuarta de Pescadores, nú- 

'mero 33, que embarcó clandestinamen
te en el buque motor «Mónte Amboto», 
érTel puerto de San<ta Cruz de Tenerife,

; el día 7 de noviembre 4'e T945» *u .
viaje a Montevideo,-de cuyo, buque des
apareció & las veintiuna horas y cua
renta y. cinco minutos del día 14 de 
diciembre de 1945, en la segunda sin
gladura del viaje de Montevideo a San 
Vicente de Cabo Verde, cuando el bu- 

v que se encontraba a más de 5 millas de' 
, la salida dol puerto de Montevideo, en 
1 el que dejó un (paquete com sui* ropas,' 

por lo que se supone .que el citado se 
arrojaría al agua; procesado en causa 
número 43 de 1946; comparecerá en la 

> Comandancia Militar de Marina de 
Santander, >ante el Juez Instructor; Co
mandante de Infantería de Marina don 
Juan C.arreño Castilla, ,eñ el plazo de 

, noventa dms,
566-46. "N

r • .44-
PEREZ E SP IN O SA , Jesús; hijo de 

Francisco y Sofía, natural de Berja (Al
m ería)so ü eyo, d*e . veinticuatro aí\ois,

estudiante, domiciliado últimameftte'-«n 
Alm ería; comparecerá en 1̂ término 
de quince días .ante don José Pérez 
Sánchez, Comandante Juez Instructor j 
del Regimiento de Fortificación núme
ro 4, de guarnición en Pamplona.

617-46.
45

FER N AN D EZ PLAZA, Joséj hijo de 
Antonio o Isabel, natural de AlhauiTií el 
Grande (Málaga) ; comparecerá en el 
término de quince días ante don Jo*sé 
Pérez Sánchez, ‘Comandante Juez Imis- 
tructoi d e l' Regimiento de Fortificación 
número 4, de guarnición en ' Pamplona*

61*8-46.
46 ■'

CATALAN H ERN AN D EZ, P edro;
hijo de Pedro y de Quintina, naturaÉ 
de Carcelái! (.Alicante), sol-tero, bar
bero, de veinticinco años, estatura 
>>670 m., pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta barba poca, 
boca regular, viste traje caqui,'con po
lainas de cuero y espuelas, domiciliado 
últimamente en Valencia,/calle de Ga-r. 
cilaso, núm. 5, i.° ; se le instruye ex
pediente por deserción ; comparecerá en 
el término U ‘quince días ante el Te
niente Juez Instructor de la Academia 
de' Caballería, domiciliado en Vallado- 
lid, don Miguel Morales Rayai.

619-46.
'  47

* SAN CH EZ AQUI'LAR Miguel; hijo 
de Miguel y, de Mercedes, natural de 
Castellote (Teruel), solté; o labrador, 
de, veinte años, estatura un; metro qui
nientos sesenta milímetros; sus señas 
son: peJo rubio, cejas al pelo, ojos .cla
ros, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, domiciliado última
mente en Castellote (Teruel) ; procesa
do por desorción : comparecerá en el 
término de'd iez.d ías ante el. Juez Ins
tructor don Olimpio Linares Castro, • 
perteneciente a la Escuela Militar de 
Montaña Jaca (Huesca).

S79-46- ,
48

O R U V E C A L D E V IL L A , Joaquín, 
(a) «E| Remofiiu)); hijo de Eugenia y 
de María, natural de Cabezón de l3 Sal, 
soltero, labfador: de veintiséis años, de 
1,500 metros de estatura, color sano, 
pelo rubio, ojoáP claros, barba cerrada, 
vistiendo mono - azul, domiciliado últi
mamente en Sevares-Villaveide; proce
sado por atracos a mano armada; com
parecerá en el término de diez días ante 
el Capitán, de Infantería don Antonio 
Callejo González, Juez , Instructor del 
Juzgado Militar Eventual número dos 
de la Plaza cíe OViedo, sito en la calle 
Juan- Botas Roidón, bajo.

583-46.
49

L O PE Z B U R G O S, -José: hijo de
Juan y do Isabel, * natural de Arjona 
(Jaén), soltero, agricultor, de veintiún- 
a ñ ó s; sus señas, personales son : pelo 
castaño, ojos azules, estafura 1,670 me
tros; nació el 23 de febréro de 1923 y ¡ 
pertenece al reemplazo de 1944; domi
ciliado ’ últimamente en Arjona; proce
sado por falta grave de primera deser-:

‘ ción ; comparecerá en $1 término de 
veinte días ante don fin a d o  Romero 
Martínez, Juez Instructor d l̂ Regimien
to " d e ' Infantería^ Ebro núm. 56 de 
guarnición en Tarragona. . 584-46.

59 .
SAN CH EZ BAU TISTA, . Francisco; 

hijo de Antonio y de Josefa, natural de 
Oria (Almería), minero, de 'veintitrés 
años, .encartado en expediente por  ̂ la 
falta de coticenti ación e • incorporación 
a filas; comparecerá dentro del plazo do 
veinte días tinte el Capitán don Manuel 
Plaza Alonso, juez Instructor del Ba
tallón Cazadores Montaña Cataluña, m u 
mero i 4, en Berga (Barcelona).

5*5^46
• . 51

C A B A L L E R O  H ERN AN D O , Pedro;
de veinticinco años, natural de Roma
nillos de Medinaeeli (Soria) domicilia
do últimamente en la calla Miguej Ter, 
número 20, de la villa de Molíns de 
Rey ; comparecerá en el plazo de diez 
días ante el Juzgado Militar Permanen
te de Piaza número uno, sito en la ram
bla de Santa Mónica, número 29, terce
ro, Barcelona.

5S7— 46
'5 2

G A R c \a  VER G A R A, Antonio; hijo 
Antonio y de Rosario, natural de 

Abenj?bre (Albacete), soltero, labrador, 
de veintitrés añes, soldado del, Regi
miento de Infantería España ; i i S, Pri
mer Batallón tercera Compañía, perte
neciente ai reemplazo de 1943̂  vestido 
con uniforme de paseo, caqui, „ domici
liado últimamente en Abenjibre; com
parecerá en el plazo de veinte días ante, 
don Ramón Martínez-Palacios, Tenien
te del "Regimiento d<? Infantería Espa
ña .número n ¿ , fjer guarni'ción c*n Biel- 
sa '(Huesca).

58S— 46 *
53 ’

SAN TABARBAR A O R TIZ, Francis
co; hijo de" José y, de Elvira, natura; de 
Segorbe (.Castellón), soltero,, profesión, 
labrador, de veintidós años, soldado del 
Regimiento de ¿1 fóntería España, 11S, 
primer Batallón, tercera Compañía, per
teneciente .al reemplazo de 1943, vesti
do con uniforme de paseó, caqui, domi
ciliado últimamente en Segorbe, sujeto 
a procedimiento por deserción; compa
recerá en ei piazo de yeint t̂ días ante 
don Ramón. Martínez- Palacios,-’ Tenien
te del Regimiento arriba mencionado.
. 5S9— .46.

54
IB.AÑEZ BÓ N A STRE, Francisco; nijo 

de Juan Francisco y de Manola, natu
ral de Liria (Valencia), soltero, labra

d o r , de veiTttid.s años, soldado def Re
gimiento de Lríantería España, 118, 
primer Batallón, tercera Compañíav per
teneciente ai remplazo . de 1945, vesti
do con uniforme de paseo, caqui, domi
ciliado últimative-rte en’ Liria* , sujeto a 
procedimiento por deserción; compare
cerá en -el término de veinte días ante 
don Ramón Martínez Palacios, Tenien
te del Ivegimienío antes mencionado, de 
guarnición en Bielsa (Huesca).

590— 46.
55

R O D R IG U E Z FLO R ID O , Juan pinjo 
de Pedro y de Catalina, natural de Cor
tes de la F rom tia  (Málaga), soltero, 
carpintero, de v;.*nte años, y cuyas se
ñas son : estatura 1,590 m., domicilia
do últimamente en Burdeos (Francia), 

y sujeto a expediente por haber faltado
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592— 46 '

o6 /
‘ G A L IU  ¡L O P E Z / iL u is : h ijo  <ie L u is  

«y do Balbina, natural de C artagena; 
soltero, com erciante, de veintitrés años, 
doñiiciiiadp últim am ente oo C artagena 

.^(Murcia), encartado en expediente ju- 
' dicial i o ' . o i i  do ^945, ¡por supnesta fal-, 

ia  de deserción ; com parecerá en e] tér- 
mine» de quince chas, ante don Teodo- 
)pro -Corm án Banzo, Com andante de In
genieros, Juez, Instructor del Re^imien.."

" §0 'd e  Fortificaciones número 3, de 
guarnición en F igüeras, y 'del indicado 
procedimiento.

59-4— 4r>- f
, 57

J IM E N E Z  BO X , Ja im e ; hijo de V i
c e n te  y de Concepción, natural de Bay- 
'eelo-na, soltero, ladrillero, de veintiún 
'años, dom iciliado últim am ente en Coll- 

, B la n d í • (Barcelona), Barón de Griñó,
— iiúm . i 2, a f  cu id' se le sigue expedien

t e  por m ita grave de prim era deserción
* «ímple ; com parecerá en el plazo de quin .
1 <ce chas ante don Manuel Vázquez Ber- 

¡nabéu, Juez Instructor del Regim iento., 
de Infantería A V ántara, núm. 33, de- 
guarnición en Gerona y(.Cuartel dv San 
to D om ingo). f

3/5—46.
¿8

G U E R R E R O  S E R R A N O . Francis- 
fco; hijo de Manuel y de M aría, natural 
de Ahnargén (M álaga), avecindado en 

/«el -mismo pueblo, Juzgado de Prim era 
» T n ^ a n H a ' do Cam pillos '(M álaga), que 

nació e! 1 5 'd e  j . i io  de 1924. del cam 
po, . pei icneciénle a ] ,reemplazo de 1945, 
teniendo su último .domicilio éo el c ita
do pueblo, de Am iargeii, ignorándose 
SU"' demás, señas p articu lares; com pare
cerá en eiJ término de quince d ías en eí 
{Juzgado de Instrucción del Regim iento 
S e  Infantería Córdobav núm. 10, sito en 
el C uartel de San jeróñinu., ante el 
«juez del mismo, Teniente de Com ple
m ento don M acan o  Lu G  i^jonso Alon
so , com o encartado en el expediente 
14? 5 de-i94¿* por Jaita , de incorporación.

. 5‘C - - t 6 -
. 59

G t : n iE R R liZ  ' G U T I E R R E Z , Luis;- 
•hijo de Juan  y de . Jo se fa  natural de 
«Mijas t'.VIálaga). Ju zgad o  de Prim era 
•Instancia de Mar bella (M álaga), nació

- «en. 5 de abril de 1922, perteneciente al 
reem plazo de 1943, agregado al del año 
P945; com parecerá;-en e ste -Ju z g a d o  en 
e í término de quince días, ante el Ju e z  
idel Regim iento- de Infantería Córdoí>a, 
♦número 10, don M ariano L u is  Alonso. 
¡Alonso, que tiene su domicilio oficia! en 
fe) Cuartel de -San Jerónim o. #

598—46. ' . '
60 1 •

G U T I E R R E Z  G U T I E R R E Z , L u is ; -  
h ijo  de Juan /, .de. Jo se fa , natural* de 

^Mljas /(M álaga) Juzgad o de Prim era 
il nstQiV-ciá' de M-h bella (M álaga), nació 
¡en 5 de a b r il 'd e  1922, * perteneciente ai 

\reemplazo de 1(743, a gregad o *a !'d e  1945; 
com parecerá en este .ju zgad o  en e| tér- 
mino, de quince cuas, ante .-1 Juez del 
R eg im ien to  de 1; fantería Córdoba, /nú
mero, m, Jon Mariano L u is  Alonso, que ,

ticnp su* dom icilio oficial en el C uartel 
dé San Jerónim o, para responder en el 
expediente* que -se ¡le sigue . por falta 
<de incorporación. •

59S—4<h
61

M A LD O N A D O  S A L V A D O R , Alber
to ; hijo de Jo sé  y G racia, natural den 
M ejilla, avecindado en G ranada, nació' 
c'n 22 de* noviem bre de 1922, mecánico,

' estatura 1,644 m*., |>elo negro, cejas al 
pelo ojos negros, nariz aguileña, bar
ba regular, boca regular, color sano, 
frente anchoa, que. fue filiado como re
cluta ded reem plazo de 1943, agregado 
a¡ de 1945, sin que consten m ás d a to s ; 
com parecerá en este Juzgad o en el tér
m ino de quince c ía s , ante el Juez Ins-  ̂
tructor del R egim iento de Infantería 
Córdoba, núm. 10, don M ariano L u is 
Alonso Alonso, que tiene su dom icilio 
oficiai er. ej C uartel de San Jerónim o, 
p ara  responder en el expediente que se 
lé sigue por deserción. . V .

• 599-46. '  * ‘ •
*' ’ 62

G A R C IA  M E N A CH O , A lonso; hijo j 
de Juan  y. de Rem edios, natural de ,Al- ! 
gám itas (Sevilla), de] campo; de trein- j 
ta años, dom iciliado últim am ente én la j 
m ism a localidad, encartado por fa lta  de ; 
incorporación ii Regim iento de Infan- ; 
tería núm. 1 7 ;  com parecerá en el pía- j 
zo de diez d ías ante don Ildefonso C as
tillejo Cam pos, ju ez  Instructor de] Ju z 
gado de Insfrucc’.r.n del Batallón de C a
zadores de M ontaña Antequera, núme
ro 12, sito en el Cuartel de L o s E stu 
dios, de esta plaza.
■ 600— 46.

63
B E  E L í  N O T E  D E L G A D O . Esteban ; 

h ijo de Benito y de Am brosia, natural 
de C ánidas .M adrid), de. veintiocho 
años, y cuyas señas personales son : e s
tatura c ó z o 'm ., domiciliado últim am en

t e  en C an illas, y sujeto a expediente 1 por deserción de C u e rp o ; com parecerá 
en el -plazo de o. tin ta  d ías en Legan és 
ante el Juez Instructor .don Francisco 
V arg a s  Moral, ten iente de Infantería  
con destino en. el Regim iento de Sabo- 
Va, núm. 6.

6 0 1— 46.  \

64
B A R B E ÍT O  G A R C IA , F ran cisco ; de . 

veintitrés años, < asado, natural de L a  
C oruña v vecino de M adrid, con domi
cilio  en B ravo M orillo, núm .32, hijo de 
M anuel y F ra m m ca ; com parecerá en .el 
im prorrogable plazo de quince d ías ante 
e l Capitán de A tiillería don Jo rg e  A c e - ' 
ro Cuenca, Juez M ilitar eventual de
Cuerpo de la Escuela de Aplicación y
Ti.ro de Artillería, sita en ¿a calle d«; 
Zurba.no, número 2 1, a fin de prestar de
claración y responder a los (cargos que 
resultan en la causa número^ 132 .8 17  de 
1945, instruida c.orvtra el mismo por «eá 

#delito de robo,, apercibiéndole que de no 
com parecer en el plazo señalado será
declarado rebelde.
■; 002—*46, , '

(\5 " ■ ,
, LA V IN  G U T 1E IR R E 7.,  A rse a io ; hijo 

eje Ju an  y de Pilar, riaéido en 27 de 
abril de 1916,", natura! de Guriezo (San- ¡ 
ta-ndesr), domiciliado* últim am ente en 
Guri.-jzó; procesado en cau sa .173 de 
>945, por d eserció n ; .com parecerá eri el 
plazo d‘- irténia d ías ante el Teniente

Corond de -Infantería do Marina don 
Manuel García de Paadín y Arnaiz, 
Juez Instructor de la-Comandancia Mi
litar do Marina de . Valencia.

375* .
* 66

CASO ALVAIREZ, M iguel; hijo dé. 
Cesa:* y dv. Covadonga, natural de 
Oviedo recluta dG reemplazo de 1945, 
con domicilio 'ignorado; procesado por 
ialta de concentración ; comparecerá en 
el término de quince días ante él Te
niente Juez Instructor de la Academia 
ríe Caballería don Alberto García Ro
ble?, de guarnición el Valladolid."

3/6.

Juzgados Civiles
07 .

S U A R E Z  V ARG A S, Fran cisco ; , de 
cuarenta y dos años, hijo de Juan y de' 
María, casado, matura] de Olivenzá y 
vecino do Badajoz, lrata¡nte; procesado 
en sumario 38 de 1942, por esta fa ; com
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Zafra para 
ingresar c-ji prisión. ,

1.195-
. 68

‘G A R C IA  G U Z M A N ,  Lorenzo; de 
treinta y dos años, hijo de Mauro y 
de María, natural y vecino de Mádrid; 
procesado en sumario 32' do 1942, por 
e sta fa ; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción det 
Guadix pata ingresar en prisión.

1.605.
69 • ' : .

SAN TO S C O R T E S , iFráncisco; hijo
de Fernando y de Antonia, natural y 

xvecino de Madrid, Daoiz, 8, soltero, al
bañil, de treinta y cinco años; procesa
do e n sumario 99 de 1945, por infrac
ción de la Ley de C aza; comparecerá 

/en termino de áiez días ante el Juzga
do de Instrucción de San Lorenzo del 
Escorial para irigre^ar prisión.

1.609.

70
R O D R IG U E Z  R O D R IG U E Z , A l e 

jandro; de veintinueve año^, cuya pia- 
dre, al parecer, reside en Cabral (Vi- 
go), bajo delgado,, rubio-castaño, con 
bastante acento gallego ; viste buzo azuV 
boina y zapatillas n rg ra s ; procesado en 
causa 359 de 1945, por esta fa ; compa
recerá <m' térrqino de diez días ante el- 
Juzgado de Instrucción (]e Burgos para, 
inglesar en prisión.

1 .6 13 . , / • ' .

, 7 i •
iLÓ ZA N p  G A R C I A ,  Antonio; de 

treinta y seis años*, hijo de Manuel y 
Basilisa, soltero, hojalatero, natural de 
Ciudad Real,\ ambulante, alto, moreno, 
pelo megi'O, ojos castaños, nariz ancha, 
boca grande; y

R O D R ÍG U E Z  D IAZ, J uan;  de cua- 
-renta y dos años, hijo de José y María,

. soltero, hojalatero, , natural de Almen- 
dralejo, ambulante; alto,, pálido, peto 
castaño, ojos castaños, nariz ancha, bo
ca regular; procesados en sumario G 

/.de 1945,. por robo ; ’ comparecerán en tér
mino de diez días anre el Juzgado -de ' 
Instrucción de Valencia de Don J linn 
para ingresar' bn prisión.

1.663. 7 |
/ 1


